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Honorables Concejales 
 
Sesión extraordinaria (Decreto 097 y 125 de 2023) Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público.  
 
LUNES 17 DE ABRIL DE 2023 HORA: 9:00 A.M. RECINTO LOS COMUNEROS. 
 
Por instrucciones del señor presidente de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público, Honorable Concejal Samuel Benjamín Arrieta Buelvas y conforme lo establece el 
artículo 43 modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022 y el artículo 30 del Acuerdo 741 
de 2019, modificado por el parágrafo 4 del artículo 3º del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá D.C.); de manera atenta me permito CONVOCARLO (A), a la 
sesión extraordinaria que se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, y con el siguiente tema: 
 
Presentación previa del Proyecto de acuerdo 242 de 2023, “Por el cual se efectúan unas 
modificaciones en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 
del Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2023”, en cumplimiento del artículo 69 del Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C. 
 
Autores: Claudia Nayibe López Hernández, Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C.; Juan Mauricio 
Ramírez Cortés, Secretario Distrital de Hacienda. 
 
Ponentes: Honorables Concejales Oscar Jaime Ramírez Vahos (Coordinador), Rubén Darío 
Torrado Pacheco y Nelson Enrique Cubides Salazar. 
 
Invitados: Doctores Claudia Nayibe López Hernández, Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C.; Juan 
Mauricio Ramírez Cortés, Secretario Distrital de Hacienda; Martha Cecilia García Buitrago, 
Directora Distrital de Presupuesto de la Secretaria Distrital de Hacienda; Catalina Valencia 
Tobón, Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; Adriana Cruz Rivera, Directora 
Corporativa de la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; Margarita Barraquer 
Sourdis, Secretaria Distrital de Integración Social; Gina Vaca, Directora de Gestión Corporativa 
de la Secretaria Distrital de Integración Social; Edna Cristina Bonilla Seba, Secretaria de 
Educación del Distrito; Leonardo Alfonso Castiblanco Páez, Director Financiero de la 
Secretaria de Educación del Distrito; Coronel (R) Óscar Antonio Gómez Heredia, Secretario 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Deider Mauricio Mengual Paternina, Director 
Financiero de la Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Carlos Mauricio 
Galeano Vargas, Director General del Instituto Distrital de las Artes IDARTES; Liliana Morales 
Ortiz, Subdirectora Administrativa y Financiera de IDARTES; Juan Carlos López López, 
Director General de la Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos UAESP; Miguel 
Antonio Jiménez Pórtela, Subdirector Administrativo y Financiero de la UAESP; William 
Libardo Mendieta Montealegre, Secretaría Jurídica Distrital; Felipe Edgardo Jiménez Ángel, 
Secretaría Distrital de Gobierno; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá; Julián 
Enrique Pinilla Malagón, Personero de Bogotá; Viviana Barberena Nisimblat, Veedora 
Distrital. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

EDGAR ORLANDO ROMERO DAZA 
Subsecretario de Despacho  
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